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\ .

_C_u_e._st--L,i o_n_e S_gen eral e s
El honor caballeresco.-Algunos compañeros, de los muchos que reciben

gratuitamente el periódico del Sr. García Izcara, me han' escrito preguntándome
lo que me ha ocurrido con el veterinario y policía don Emilio Griffiths, un poco
alarmados por la publicación de un acta err dicho periódico. _

Esta noticia me ha producido viva sorpresa. Nunca pude imaginarme que el
Sr. Grifntbs diera publicidad a la solución de un 'hecho ocurrido entre media
docena de personas. Como ignoro qué es lo que se ha propuesto, aunque me lo
tiguro, y no sé si los cajistas de León habrán cometido alguna errata, también
yo publico el acta a continuación, y así daré al Sr. Griffiths el placer de que la'
conozca toda la Ciase:

«Reunidos en Madrid, a dos de Agosto de mil novecientos veintisiete, los se-
ñores don Alvaro de Albornoz y don Baldomero Quintero, en representación de -
don- Félix Gordón, y los señores don Rafael López-Mora y don Rafael Sánchez-
Guerra, en la de don Emilio Griffiths, manifiestan los segundos: Que a la salida
de una Junta celebrada en el Gobierno civil el día treinta de Julio, el Sr. Griffitñs
oyó decir al Sr. Gordón que las declaraciones que élhabía hecho (en uso de su
perfecto derecho y sin haber al udido en ellas' al Sr. Cordón) eran insidiosas, y
considerando en nombre de su representado ofensivas para él estas palabras
piden una retiración absoluta v terminante de ellas o una reparación en el terre-~ (

no de las armas. .
La representación del Sr. Gordón manifiesta: Que su' representado reconoce

que pronunció las palabras de «declaraciones .insidiosas» en un momento de
acaloramiento, y las retira en absoluto, ya que solo las pronunció creyendo que
en las declaraciones del Sr. Griffiths había habido alguna alusión mortificante
para él y reconocen la caballerosidad del Sr. Grifriths. .

La representación del Sr. Griffiths se da por satisfecha con estas explicacio-
nes de los,representant~s del Sr. Gordón y reconocen asimismo la caballerosidad,
de éste. " .

y para que conste y satisfacción de los interesados lo firman por duplicado».
Corno se ve claramente en el acta, los representantes del Sr, Griffitbs, que

acudían a pedir a los mío" una explicación en nombre de dicho señor, comen-
zaron por darla, y, naturalmente, si el Sr. Griffitbs declaraba que no había tenido
propósito de molestar, pues eso quiere decir que no biza ninguna alusión,' yo
I~O tenía por qué sostener la frase que él consideraba ofensiva, y por eso fué re-
tll~ada en absoluto; pero sin las explicaciones pr¡evias de los representantes del
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Sr: Griffiths, la frase no se hubiera retirado en manera alguna, pues mis repre-
sentantes teriían instrucciones mías por escrito para haber procedido asi.

Por lo demás, este minúsculo incidente es sólo la parte adjetiva del asunto,
cuestión de palabras únicamente; su parte substantiva, la cuestión de hechos,
fué lo ocurrido durante la celebración de la Junta provincial de Sanidad, y los

• términos en que allí condené lo expuesto por el' Sr. Griffiths los sostengo ínte-
gramente y estoy dispuesto a ampliarlos, si dicho señor se empeña en que se
discuta públicamente la médula de su actuación en aquel pleito.

J

** *
Este hecho me da pie para hacer algunas consideraciones sobre el honor ca-

balleresco, que fijen para lo porvenir de una manera definitiva mi posición ante
el problema, recordando primero las intervenciones en su campo a que me han
impulsado las luchas profesionales. \

Hace ya muchos años, cuando la famosa Asamblea Sanitaria de Jerez de la
Frontera, por motivo de un serio incidente ocurrido en los brindis del banquete
celebrado en la bodega del Marqués de Casa: Dornecq, envié dos amigos a r¡ue
plantearari en mi nombre una de esas llámadas cuestiones' de honor, en condi-
ciones gravísimas, a un coronel de caballería, que. me había ofendido ante dos
mil personas, acto que tuvo enorme repercusión en toda Andalucía y del que

Vacuna antiestafi lo-estrepto-col ibaci lar
Para équidos. Una dosis, tres inoculaciones. Indicaciones: Papera, inlluenza

abscesos en general, mal de la cruz, clavo halladizo,: gabarro y heridas in-
fectadas.

Pida usted esta vacuna, como todas las vacunas y sueros que necesite, al
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también se ocuparon algunos periódicos de Madrid; pero aquel coronel, por for-
tuna, pasada la excitación del momento, se dió exacta cuenta de la inj usticia que
había cometido conmigo y redactó una carta en que noblemente me daba todo
género de satisfacciones, carta que se publicó en los periódicos regionales y en
dos de Madrid, sin ninguria intervención mía para ello, y con Jo cual se dió por
resuelta una cuestión tan desagradable.

Algunas veces, al recordar aquel impulso mío, y a pesar de encontrar plen~
justificación en las circustancias que concurrieron, he sentido vergüenza de mi
mismo, por haber traicionado una vez mis ideales de toda la vida, según los
cuales la única arma que lícitamente debe esgrimir un hombre en sus luchas
contra otro es la razón.

Más tarde, un catedrático de la Escuela de Veterinaria 'de Madrid, irritado
por unas apreciaciones mías, me anunció el envío de los padrinos para plantear
y dirimir otra cuestión de honor; pero sin duda lo pensó mejor y desistió de ha-
cerlo, prueba de verdadero valor cívico por lo cual le aplaudo y le admiro, ya
que desgraciadamente no abundan los hombres con suficiente energía moral
para negarse a desempeñar un papel en la comedia del honor caballeresco.

y ahora, por tercera vez, surgió ante mí la cuestión de honor suscitada p.or
e~ Sr. Griffiths, que tuve la debilidad de aceptar, faltando otra vez El mis conVIC-
cienes; pero ya puedo decir, siguiendo la frase popular, que a la tercera va la
vencida y, por lo tanto, que jamás volveré a prestar atención a cuestiones de esta

o
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índole, pues los' que se consid-eren ofendidos por mis juicios tienen abierta la
puerta del Juzgado para querellerse conforme a ley, y si su temperamento agre-
sivo les impulsa a buscar satisfacción en el terreno personal, Rueden venir direc-
tamente hacia mí, sin necesidad ni de amigos ni de códigos particulares, en la
seguridad de que to~o el que me busque me encuen~ra.

** *
Es brava cosa esta del honor caballeresco, residuo bárbaro de civilizaciones

pretéritas, escuela de vanidad y de habilidades, con sus campos del honor,
que no son siempre campos de la honra, y sus ieyes privadas, que no son nun-
ca la verdadera ley. Asombra que tantos hombres dignos, incapaces de matar
una mosca, respondan a las solicitaciones de este frío' salvajismo, que no tiene
la simpática gallardía de la bofetada con que se repele en el acto algún desmán
de palabra, ni la augusta serenidad de la justicia codificada por consenso uná-
nime de los pueblos. Ya van siendo bastantes, .cíertanrente, los que se ponen
al' margen de esta errónea caballerosidad, pero no los suficientes; por desgracia,

LA PESTE PORCINA
SEÑORES VET¡;:RINARIOS:.
En el ejercicio de su profesión, cuando- existen en la profilaxis y terapéutica

de ciertas enfermedades principios 'éieñtíficos absolutos e indiscutibles, el éxito
depende de las garantías y pureza de los productos que se emplean.

Este caso es el de la- PESTE PORCINA, que la evitarán en absoluto produ-
ciendo inmunidades vitalicias si verifican la vacunación simultánea .con suero
clarificado y concentrado y virus de alta potencialidad. .

Los productos PITMANN-lVIOORE reunen ésta GARANTÍA.
DE AHí que las primeras autoridades veter~arias del mundo los hayan

adoptado, dándoles su prefere~cia para sus inmunizaciones.
S. A. DE REPHESENTACI0NES Y COMERCIO, Angeles, 18, BAHGELONA

INSTITUTO VETERINARIO DE SUERO-VACUNACIÓN
Apartado 739.-BARCELONA

como lo prueba el banquete con que se obsequió a Araquistain por haber teni-
do el valor de no quererse batir. Y yo creo que no existirá verdadera' civiliza-
ción mientras 10 que hoyes la excepción de la regla no sea la regla sin excep-
ción, o a lo sumo con la sola excepción de los vividores del sable y de la pisto-
la, que tantas bellas páginas literarias han hecho escribir. '-

«Usted es un ladrón» o «Usted es un hijo de tal», le dice un individuo a
otro, y ante este insulto el ofendido se produce de una de estas dos maneras:
si solamente es un hombre, por espontánea reacción de su espíritu, repele o in-
tenta 'repeler la agresión a golpes en el mismo acto; pero si es un caballero,
aguanta el insulto friamente sin inmutárseie la cara siquiera, y dentro de las. . \ 'veíntícuatro primeras horas le manda un par de amigos a que le planteen una
cuestión de honor. Será primitiva, medular si se quiere, la agresión de hecho
con que el «hombre» rechaza la agresión de palabra; pero es tan justa, tan na-
tural, tan humana, tan viril esta manera leal de manifestar la indignación, que
basta la aprueba en .el fondo de su conciencia el mismo que recibe los cachetes,
Será muy distinguida, cerebral si se quiere, la cuestión de honor con que yl «ca-
ballero» responde a la agresión de palabra; pero tan artiffciosa, tan vana, tan
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absurda, que no deja ~i puede dejar satisfecho a nadie, pues por algo se le lla-
ma «duelo» -a este modo de borrar diferencias.

y si 'el duelo, con todo y ser tan opuesto a la espontaneidad del hombre,
demostrara o resolviera algo, aun se explicaría' su persistencia en este siglo,
Pero el duelo deja siempre las cuestiones lo mismo que estaban. A pesar de

,. todas las actas y reconciliaciones, Jos contendientes siguen pensande lo mismo
que antes de batirse. [Como que aquel aparato se montó para la opinión públi-
ca y no para los interesados! Lo importante en los pleitos de honor 'es que los
demás reconozcan la «caballerosidad» de los dos adversarios; a nadie le intere-

-sa en dichos pleitos averiguar la razón, que es lo importante, y hasta se impide
muchas veees que se discuta el fondo del asunto, aunque esto parezca y sea
una monstruosidad. Pues si lo profundo queda intacto, 10 superficial se deja al
arbitrio de la casualidad o de.Iupericia. Y por eso muchas veces, por menos
hábil o por más desgraciado, el ,contendiente ofendido, cae herido o muerto en
el llamado campo de honor. Esto no es obstáculo para que la cuestión se de
por satisfactoriamente resuelta y los dos queden proclamados caballeros. No im-
porfa que jmo haya recibido la ofensa y los palos y el otro haya ofendido y se
retire intacto; 'ambos se han conducido caballerosamente, con sujeción estricta
al código ideado por un señor para estos :casos, y esto es lo único que le inte-

I 'resa a la sociedad. ¡Y que patrocinen tamañas atrocidades personas intachables,
honestas, caritativas y buenas! ...

/

** *
Estas ligeras eonsideraciones, que expresan bien claramente el asco que me

originan Jas anacrónicas prácticas caballerescas, vienen en momento muy opor-
tuno, aunque rrielas haya suscitadé un hecho ajeno a mi voluntad, Desde hace

, tiempo he intentado varias veces en vano levantar, -en estas mismas columnas,
el velo que cubre la historia íntima de la disolución y de la no rehabilitación
de la A. N. V. E . .Convencido ya de que me es imposi61e dar a conocer en
LA SE>MANAVETERINARIAestas «páginas históricas», .como deseaba, y siendo pre-
ciso que la Clase 'sepa la verdad completa de lo acaecido, para Rue esté bien do-
cumentada el día de, 'las responsabilidades, que llegará, .tarde o temprano, me
propongo invertir el mes de vacaciones que comenzaré a disfrutar en' la próxi-
ma semana en escribir un libro sobre este tema, qúe espero sorprenderá y con-
vencerá hasta a los más incrédulos. En eS0 libro se narrará detalladamente la
parte tornada por diferentes veterinarios, y eritre ellos el s-. Gríffiths, en la he-
róica empresa de deshacer un organismo que era el orgullo y la esperanza de la
mayor parte de la Veterinaria española. Es muy posible q!Ie entre los que des-
filen por las páginas de mi libro haya más de uno picado_por el microbio del
honor caballeresco. De.antemanole anuncio que será inútil. que intente plantea~-
me una cuestión de honor, que no aceptaré-ya de nadie. A mí me pued~n pedir
explicaciones, quienes lo deseen, ante el juez o con los puños; de las dos ma-
neras, pero no de ninguna otra, procuraré garlas con mis mejores argumen~~s.

Aparte de mi repugnanca moral para el desafío en sí" hay en esta resoluClOll
mía el propósito de no encontrarme nunca en condiciones de inferioridad para
la defensa, Todos los que me conocen saben perfectamente que yo no he rna-
nejado jamás, ni siquiera en broma, ninguna clase de armas, ni quiero tampoco
aprender su manejo, y saben también que de haber acudido a un duelo yo na

./ hubiera disparado ningún tiro, pues la sola posibilidad, de mal herir o de matar
a un hombre me quitaría la tranquilidad para el resto de la vida, por 10 que
consideraría preferible, en la forzosa disyuntiva, morir a mata-r. Me expli~o per-
fect~mente que los hombres se sacrifiquen en holocausto de los grandes ídeales
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y de los grandes sentimientos humanos. Hacerlo por satisfacer minucias caba-
llerescas me parece sencillamente estúpido. Y siendo esta mi posicióntirreducti-
ble, el duelo conmigo sería siempre' para mi adversario una ~osa muy cómoda,
pues nunca estaría expuesto a perder, y, si tanto me odiaba y Gra capaz de tanto,
podría hasta deshacerse de mí.sin correr el menor riesgo. En- cambio, los dos
únicos terrenos en que aceptaré cuestiones para lo sucesivo: el legal y el perso-
nal, nos colocarían a mi adversario y a mí en condiciones iguales o poco me-
nos. Y la.igualdad es base fundamental de la justicia.-GordÓn Ordás. ~ _

Qisposiciones 'oficiales

/

Ministerio de Pomentu---Ls PROF~LAXIS DEJ,A ~ABIA.-.R. O. de 5 de Agos-
to (Gaceta del 2o).--,-A este Ministerio se han dirigido consultas y circulares con
motivo de la campaña iniciada contra los perros vagabundos y demás plausibles
medidas conducentes a preservar al hombne y a Jos animales de los peligros de
la rabia. .

Sin duda con, el rbejor propósito y sin observar que la misma Real orden de

Pienso para
., .vacas lecheras
~, ....." ...' .....

Exportación' a provincias,
Alfulfu de Ara~ón y

de remolacha.
CARLOS BESCÓS- GATO, 19

MADRID / \

, r,
./

pulpas

----------------------------------~,~~, --~.------~--
Gobernación de 1 de Julio del corriente año ((;~ceta del 2), no' prescribe la vacu-
nación preventiva de los perros, lim.itándose a otras medidas de policía sanitaria
adecuadas al caso, por algunos Gobernadores civiles se ha dispuesto la vacuna-
ción de los perros, añadiendo con ello una medida que el. Ministerio de la
~obernación, con gran conocimiento de la materia, no la incluyó entre, las de la
citada Real orden, por considerarla 'de un, valor relativo y en ciertos casos

, peligrosa.. . .
Este Ministerio, encargado también de velar por la sanidadvpecuaria, y figu-

r~ndo entre las enfermedades objeto de especial atención en la Ley de Epizoo-
tt~s la rabia, ha estimado oportuno, precisamente en evitación de oontribuir a su
dlfusiQn y de que se dé carácter obligatorio y legal á, una medida acerca, de cuya
eficacia y con~eniencia la Ciencia no ha dicho la última palabra, recomendar a
los Gobernadores civiles se abstengan de imponer la vacunación obligatoria
contra la referida enfermedad y, por el contrarío, si alguien desea vacunar, se e

lleve uva estadística dé los perros vacunados preventivamente y se vigilen para
comprobar sus efectos.

Asimismo, a los perros niordidos por otros rabiosos, se les aplicarán las me-

, .
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didas previstas en la Ley y Reglamento de Epizootias, artículos 175 y siguientes,
prescindiendo del (tratamiento antirrábico. .

Ministerio de la Guerra.-PREMIOS DEEFECTIVIDAD.-R. O. de 17 de Agosto
(D. O. número 1-8z).-Concede el premio anual de efectividad de 500 pesetas,
correspondiente a un quinquenio, por llevar cinco años en el empleo, percibién-
dolo a partir del r." de Septiembre, a los veterinarios primeros don Manuel Esté-
yez Martín, del Depósito de ;5ementales de Hospitalet; don Francisco -Centrich

Teriaza del· Doctor I Eschini, /

. PREMIADACONMEDALLADE PLÁTA PqR EL MINISTERIODE AGRICULTURA
-. .' EN OCTUBREDE 1923

·Para las castración sin sangre de los équidos, bovinos y ovinos, por el es-
trangulamiento del cordón testicular. '.

Este metodo evita las curas y los peligros de la operación sangrienta.
La tenaza ha encontrado el favor de los compañeros y agricultores, porque

ella es el que sea su
único .i n s - edad.
trumentode ;- E l autor
su g é n e r.o está dis-
que permi- puesto a de-
te la castra- . mostrar con

\. ción sin san- pruebas y \
gre de los I certifica-
e q u i n o s , dos, . la uti-
con seguri- lidad prácti-
dad y facili- ca del ins-
dad. Ha si- trumento.
do decIara- Seg unda
da también serie del
superior pa- in o del o
ra la castra- 1927, muy
ció n de los disminuída
bovinos y de peso y
ovinos, de mejores-
cualquiera _ tética.

PRECIO: PESETAS 1so.-FRANCO DE PORTi3:s.-ENVtO RÁPIDO
Los gastos de Aduanas, notablemente disminuidos, SOI{ de cuenla del adqui-

rente, a quien la tenaza será expedida directamente desde Italia, por paquete
postal. . -, '

No pudiéndose hacer desde Italia la expedición postal contra reembolso, se
ruega enviar el dinero adelantado a

DON I~AAC PERALES, VETERINARIO EN CHIVA (VALENCIA)

Nualart, de la Comandancia de tropas de Intendencia de Ceuta; don Jaime Cousa
Suñer, del regimiento de Cazadores tle Treviño, zo de Caballería; don Federico
Pérez Iglesias, del regimiento de Cazadores de Galicia, 25 de Caballería; don San-
tiago González Pascual, del Tercio; don Adolfo Herrera Sánchez, del tercer re~i-
miento de Artillería ligera; don Francisco Sánchez López, de este Ministeno
(segunda dirección) y don A.mado Izquierdo Mellado, del Depósito de Sementa-
les de la tercera zona pecuaria,

TRIBUNALDE OPOSICIONES.-R. O. de 17 de Agosto (D. O. número 182).-

r
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Nombra el siguiente tribunal para oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Vet,eri-
naria Militar: Presidente" subinspector de primera clase, don José Seijo Peña, de
este Ministerio; vocales, subinspector de segunda clase, don Juan Alcañiz SáIZ,
de este Ministerio; veterinario primero, don Luis García de BIas, del Instituto de
Higiene militar; otro, don Gregorio López Romero, del regimiento de Húsares de
Pavía, ro de Caballería, y otro don Carlos García Ayuso, del regimiento de Arti-
llería a caballo, y suplentes: veterinario mayor don Pedro Rincón, del Parque'
central de Sanidad militar, y veterinario segundo, don Jose García Bengoa, de
la primera (Comandancia de Intendencia.

OFICIALIDADDECOMPLEl'vIENTO.-R.O. de 9 de Agosto (D. O. número 176).-
Vista la instancia' promovida por el veterinario segundo don Antonio Raya Ro-
dríguez, con destino en las Intervenciones militares de Tetuán, y en la actuali-
dad en el 1I regimiento de' Artillería ligera, en súplica de que se le conceda la
separación del servicio activo, el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder a la peti-
ción del interesado y disponer cause baja por fin del corriente mes en el Cuerpo

.. .

í

RASSOL
Es el VERDADERO ESPECIFICO para el tratamiento EFICAZ,

de las enfermedades de los cascos, Grietas
Cuartos o Razas, en los vidriosos y quebradi-
zos, y para la higiene de los mismos. Por s u
enérgico poder, aviva la función fisíológíca de
las células del tejido córneo, acelerando su cre-
cimiento. Llena siempre c,on creces su indica-
ción terapéutica. Sustituye ventajosísimamente
la antihigiénico engrasado de' los cascos..

Venta Farmacias, Droguerías y Centros de Especiatidaaes y D. Enrique
Ruiz de Oña, Farmacéutico. LOGROÑO,

de Veterinaria militar a que pertenece, pasando a formar parte de la oficialidad
de complemento del expresado Cuerpo, con su actual empleo, hasta cumplir los
dieciocho años de servicios, según dispone el artículo I43 del reglamento para
el reclutamiento y reemplazo del Ejército quedando adscripto a la Capitanía ge-
neral de la segunda región. .

Presidencia del Consejo de Ministros.-PROI'IIBICIÓN DEUSARCARNECON-
GELADAEN LOS EMBUTIDOS.-R.O. de" 16 de, Agosto (Gaceta del 2I).-La Real
orden del Ministerio de la Gobernación dé 22 de Diciembre de 1926 que, como
resolución de una instancia presentada por el presidente de Fabricantes y Expor-
tadores de embutidos de España, declaraba que las carnes de bóvidos enfriadas
y congeladas reunían iguales condiciones de salubridad y valor higiénico que
las frescas, y desde el punto de vista sanitario podía autorizarse el empleo de
las mismas en la fabricación de embutidos, planteó la necesidad de estudiar las
derivaciones o efectos que en la economía nacional pudiera producir la introduc-
ción de una nueva primera materia exótica en la industria chacinera española.

, A dicho objeto, se nombró por Real orden de 24 de Mayo de. 1927 una Co-
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misión que, presidida por V. E. e integrada por los directores generales de Sani-
dad y Abastos, técnicos oficiales, representantes de la ganadería, del comercio,
del consumo.y de las industrias chacinera y del frío, informaran sobre el aspec-
to sanitario y .comercial del uso en la chaoinería de. las carnes sometidas a la
conservación por el frío. '

Los informes emitidos en dicha Comisión . han coincidido todos en apreciar
laS'buenas condiciones de salubridad' de las referidas carnes, si bien hay diver-
gencias de opiniones en cuanto a la conveniencia del empleo de las mismas en
la fabricación de embutidos. .

Del examen detenido de.' dichos informes y el de los antecedentes y datos
del comercio exterior e interior -de nuestros embutidos v características de los
mercados, se cieduce que ninguna clase de mezcla en los embutidos puede dar
a los. de nuestra fabricación un ptecio inferior que el de los .americanos, elabora-
dos .....en sus grandes cebaderos.i Elernbutido español, a pesar de la' diferencia de
'precios, por su excelente calidad y la garantía de estar fabricado con .carne fres-
/oa del país, lucha ventajosamente aún en los mismos mercados americanos,
donde crece la demanda, como lo prueba el aumento de volumen de nuestra
exportación en el último quinquenio.

Es, pues, de gran intet-és para 1-éIindustria chacinera española que Sus pro-

Resolutivo admirable
Así lé califican al ReS01utivo rojo Mata cuantos veterinarios lo han em-

pleado, porque con 'este magnífico preparado español obtienen siempre la reso-
luoión de los procesos crónicos de huesos, sinoviales y tendones/con extraordi-
naria prontitud y sin dejar señal ninguna en la piel ni producir la más mínima
dilación, razones por las cuales quien lo ha- usado una vez ya./no vuelve a re-
cordarse de ninguno otro. Esto explica que cada día sea mayor la venta de tan
excelente producto,

duetos mantengan en los merca ....dos exteriores el crédito que tienen de calidad
selecta. / . "

Por otra parte, .en 19S ensayos que ·en en el último año se han hecho, eJ con-
sumidor nacional no ha podido apreciar économía alguna, ni era de esperar que
la apreciara, porque dado el costo de transportes y arrastres desde puertos a la
mayor parte de las fábricas de embutidos, coloca en éstas lacarne congelada
casi a igual precio que la fresca nacional. . (

Evidenciado, pues, que para el consumo nacional no trae conveniencia algu-
na la fabricación de embutidos con. carnes -exóticas congeladas, y en cambio que
sí la hay muy grande en mantener en el extranjero la divisa de que nuestros
embutidos son confeceionados con carne fresca del país, para oonservar así los
mercados y precios que hoy tienen y poder, aspirar al aumento de ,exportación,

S. M. ('1 Rey eq. D. g.) se ha servido disponer: .
Primero. Queda terminantemente prohibido el uso de carnes refrigeradas Y

congeladas en la fabricación de embutidos.
Segundo. Dichas carnes podrán seguir vendiéndose, pero. únicam~nte con

destino para el consumo directo."
Tercero. Los embutidos en' piezas. ristras o envasados, fabricados con car-

ne fresca del país, llevarán todos los caracteres no inferiores a so milímetros,
negro sobre fondo blanco, el nombre de la fábrica y las palabras «Clase primera, .
segunda y tercera», según la naturaleza de los embutidos, entendiéndose por
«primera. el embutido confeccionado solamente con carne de cerdo; «segunda',
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con mezcla de 75 por lOO de carne de cerdo y 25 por 100
y «tercera», por el 50 por 100 de ambos productos.

Si el embutido lleva nombre especial expresando la clase de la carne como
«embuchado de lom6», su contenido será precisamente de la sola clase de carne
que indica. '"

No se admitirán otros elementos conservadores y condimentos que los usua-
les en el país: «pimentón», «pimienta», «ajo» y «sal», y los que autorizan las /
vigentes disposiciones. '

Cuarto, Las contravenciones a lo /dispuesto en esta Real orden se castiga-
rán con el máximo de multa que autorizan las disposiciones vigentes y .con el
cierre del establecimiento y prohibición al interesado de ejercer la industria, si
reincidiese, por la responsabilidad j udicial, en todo casar que contraiga por aten-
tado a la salud pública. I

Quinto. Queda sin eíect? cuanto se op'?nga, a esta Soberana disposición.

1n fa f,m acio n e,s o ti eio s él S
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de carne de bóvidos,

Boletín estadístico de epizootias.-Durante el mes de Junio- último ha
habido las siguientes invasiones y bajas por epizootias en los animales domésti,

Tres. productos insustituíbles
Después de haber acreditad'o sólidamente su Resolutivo Rojo, el farmacéutico

D. Gonzalo F. Mata, ideó y compuso con su escrupulosidad caraeterístico otros
tres específicos para Veterinaria: la sericoli'na, purgante inyectable: el ariticó-
+ico, poderoso calmante y sedativo eficaz, y el cicatrIZante "\/elo'x", antisé-
tico magnífico que permite la rápida cicatrización de toda clase de heridas,
dando así a la terapéutica veterinaria española tres productos insustituibles, por
su garantía de composición, su facilidad de empleo y su acción siempre eficaz

. -'

cos de España, según los datos.remitidos al Negociado Central por los Inspecto-
res de Higiene y Sanidad pecuarias.

Rabia: invasiones, 76¡ defunciones, 76; carbunco bacteridiano, 1.140 y 910; '"
corizagangrenoso, 2 y 2; carbunco sintomático, ~9 y 18; peste bovina, ° y o,
perineumonía exudativa contagiosa, 29 y' 27; tuberéulosis, 46 y 47; muermo,
3 y 3; influenza o fiebre tifoidea, 38 y 3; fiebre aftosa, 325 Y 6; viruela ovina,
2-411 Y 229; agalaxia contagiosa, 889 y 4; fiebre de malta, 6 y o; durina, 4 y 3;
,mal rojo, 394 y 262; pulmonía contagiosa, 8( y 64; peste porcina, 3.899 y 2.926;
triquinosis, 4 y 4; cisticercosis, 5 y 5; cólera aviar, 1.143 y 1.01-5; difteria aviar,
314.Y 239; sarna" 192 y 1; d'istomatosisr óo y 54,.

Vacantes.e- Titu lar y pecuaria de Cabreros del Río (León), con 300 peseta-s
de sueldo anual por' cada uno de ambos cargos. Respecto a plazo dice que el
que «establece el artículo 23 de]: Reglaménto de empleados municipales». La
noticia de la vacante se publicó ~n el Bblet¿n oficial del día 12 del, corriente.

-Una titular de Bailén (Jaén), coa 1.125 pesetas de sueldo anual. En 'este
anuncio se considera como mérito el, de ser natural de dicha ciudad. Solicitudes
documentadas hasta el JI de Septiembre.

- Titular y pecuaria de Villagarcía del Llano (Cuenca), con 600 y 365
pesetas,' respectivamente, de sueldo anual, a más del igualatorio. de' 300
c.aballedas mayores y menores. Solicitudes, pocumentadas hasta el 1 1 de Sep-
tIembre.

-Titular y pecuaria de Ferreras de Abajo' (Zamora), Ferreras de Arriba, Ote-
/

/
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ro de Bodas y Villanueva de las Peras con 1.II S pesetas de sueldo anual por
ambos cargos. Solicitudes documentadas hasta el 1~ de Septiembre.

-Titular y pecuaria de Viso del Alcor (Sevilla), con 1.135 y 36 S pesetas,
respectivamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el J 4 de
Septiembre. ,

-Titular y pecuaria de Llera (Badajoz), con 750 y 365 pesetas, respectiva-
'mente, de sueldo anual. Solicitudes "documentadas hasta el 14 de Septiembre.

-Titular y pecuaria de Moraleja (Cáceres), con 600 y 500 pesetas, respecti-
vamente, de sueldo 'anual. Solicitudes documentadas hasta el 14 de Septiembre.

-Titular y pecuaria de Touro (Coruña), con 1.200 y 375 pesetas, respectiva-
mente, de sueldo anual. Es obligatorio residir en el término. Touro- tiene 6.000

_habitantes y está a 13 kilómetros de Santiago de Compostela. Se sacrifican 1.600
cerdos an uales en las casas .particulares. Tiene una parada de solip edos en la
que. se cubren 260 yéguas cada temporada. Se celebra feria el día 6 de cada mes .

. Solicitudes documentadas hasta el 15 de Septiembre.
- Titular y pecuaria de :&1Pozuelo (Zaragoza), con 600 y 365 pesetas, res-

pectivamente, de sueldo anual. Solicitudes, documentadas hasta el 1S de Sep-
tiembre. \

=-Titular de Pozuelo del Rey (Madrid), con 600 pesetas de sueldo anual. El
agraciado también se encargará de la asistencia y herraje, por medio de con-
cierto con los dueños, de unos 70 pares de mulas. Para la inspección pecuaria

EL TRANSFORMADOR ANIMAL
Él mejor tónico éngrasante coríocid o. Es inofensivo. No contiene ar-
sénico. Veterinarios: Recomendad su empleo a ganaderos y avicultores
y aumentaréis la riqueza. Autor: J. Casabona, Veterinario. Sariñena.

Depósito de preparación: Farmacia de D. Rafael Loste, Sariñena (Huesca)

municipal está asociado dicho pueblo 'con Torres de la Alameda, cuyo veterina-
. IÍó desempeña la plaza. No es partido en que pueda vivir un veterinario. Solici-
tudes documentadas hasta .el 16 de Septiembre.

-Titular y pecuaria de Tordoya (Coruña), con 1.000 Y 365 pesetas, respec-
tivamente, de sueldo anual. Tordoya tiene 4.500 habitantes y está próximo a la
cabeza del partido, 'Órdenes, también vacante desde hace un mes por haber sido
nombrado secretario de un Ayuntamiento el anterior veterinario municipal. Se
sacrifican unos ,800 cerdos en las casas particulares y hay dos ferias cada mes.
Solicitudes documentadas hasta el 17 de Septiem breo

-Titular y pecuaria de Vilasantar (Coruña), dotadas en este presupuesto
con 365 pesetas y desde el año próximo con 750 y 365 pesetas, respectivamen-
te, de sueldo anual. Este pueblo tiene 3.300 habitantes. Se sacrifican unos 1.000
cerdos anuales en los domicilios particulares. Hay cuatro paradas de solípedos
en las que se cubren anualmente unas 400 yeguas. Solicitudes documentadas
~asta el I8 de Septiembre.

-Titular y pecuaria de Boirnorto (Coruña), con I.OOO Y 365 pesetas,' respec-
tivamente, de sueldo anual. Boimorto tiene 4.500 habitantes. Se sacrifican 1.100
cerdos cada año en las casas particulares. Hay dos paradas de solípedos en las
que se cubren 300 yeguas por temporada. Se celebran dos ferias cada mes.
Como Boimorto y Vilasarta, O sea el partido del anuncio anterior, están juntos y
en esta provincia hay muy pocos veterinarios es lo más probable que el qu.e
sea nombrado para uno de los Ayuntamientos se haga cargo de los dos. SoltCl-
tudes documentadas hasta el 18 de Septiembre.
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- Titular y pecuaria de Rielves (Toledo), con 600 y 365 pesetas de sueldo
anual. 'Solicitudes documentadas hasta el 18 de Septiembre. ' =:

-Titular y pecuaria de Saviñán (Zaragoza) y sus agregados. Paracuellos y
Embid de la Ribera con 7'50 y,365 pesetas, respectivamente, de sueldo anual, So-
licitudes documentadas hasta el 19 de Septiembre., .

-Titular de Lanciego (Alava), «con el baber reglamentario»,' si~ especificar ~
cual sea. Solicitudes documentadas basta el 19 de Septiembre,' I

- Titular y pecuaria de Vimianzo (Coruña), con 1.875 y 365 pesetas, respec-
tivamente, de sueldo anual. Es obligatorio reconocer las reses que se sacrifiquen
en la tablajería que existe en la localidad y en las que puedan crearse y también
«vacunar gratuitamente los animales del término cuantas veces se lo ordene la
Alcaldía, Comisión permanente o Ayuntamiento en pleno». Este pueblo tiene
11.000 habitantes. Se sacrifican 2.000 cerdos cada temporada .en las casas par-
ticulares. Hay dos paradas de 'solípedos y se celebran tres ferias cada mes. Soli-
citudes documentadas basta el 19 de Septiembre.

Gacetillas
LA VACUNACIÓNANTrRRÁB1cA.~CÓmo verán nuestros Iectoresen otro lugar de

este número, por l'eal 0rdeo del Ministerio de Fomento se.ha prohibido á los go-

bernadores que declaren obligatoria la vacunación- antirrábica de los perros. Esta
medida ha producido g¡eneral sorpresa, después de haber acordado la conferen-
cia internacional de la rabia celebrada .recientemente en París que es deseable la
vacunación preventiva anual de los perros .contra la rabia, y después de haber
demostrado una amplia' experiencia en Barcelona, en San Sebastián, en Málaga,
en Oviedo y en otras muchas provincias la eficacia y .~a'innocúidad de la vacu-
na Umeno, hoy empleada con éxito creciente en casi todo el mundo y, sobre
todo, en Ios Estados Unidos de Nortearnérica, Nos explicamos perfectamente que
todavía no se incorpore la vacunación obligatoria a la ley y reglamento de epi-

. zootias y nos explicaríamos también que por la inspección general de Higiene y
Sanidad pecuarias se estableciera un severc'control administrativo de la vacuna-
ción antirrábica hasta convencerse bien de sus propiedades y 'resultados. Pero
no podemos explicarnos que se impidan los ensayos obligatorios por provincias,
ya hechos en algunas con excelentes resultados, pues precisamente estos ensa-
yos obligatorios son los que' mejor Sy pueden vigilar y controlar, sacando de
ellos, por lo tanto, bien encauzados y dirigidos, las máximas anseñanzas para la
aplicación definitiva y nacional de la vacuna, que nosotros creernos ha de llegar
en todo el mundo no tardando mucho tiempo.

\. Es curioso que, después de aparecida dicba real orden, un periódico de' la
lmportancia y seriedad de El Sol publicase en su número del 23 del corriente
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- un iirtículo titulado «La vacunación antirrábica preventiva debe aplicarse a todos
los perros», ya bien elosuerrte por el' sólo título, al.cual per tenecen estos párra-
fos:" «Las autoridades sanitarias madrileñas, conscientes de los modernos proble-
mas _y siempre vigilantes de la salud pública, deben imponer cuanto antes la
obligatoriedad de esta 'vacuna preventiva a los dueños de perros, misión que
debe cuidar también la Sociedad Protectora de Animales, en vez de ridículos
séntimel'ltali.sJlJos~_I;le, pues, aquí dominado u-no de los procesos morbosos más
inquietantes, que, si ..salvaguarda la vida del hombre. también protege a uno de
sus animales más queridos: el perro, fiel amigo que bien merece este desvelo de
los sabios, para que, una vez desaparecido el justo temor al terrible contagio, se
le quiera y no maltrate, pues amai' af perro no es sólo uns detalle de alto-valor
espiritual; es una inelu'd!lJle- o,bliga~ión de}odo pueblo cultc.>; El articulista igno-

Fenal producto español elaborado por el Instttuto de productos desinf estan-
, .' _ tes, con el concurso de la Asociacidn Nacional

Veterinnria Española, es un desinfectante; ger·
micida, microbicida, insecticida y antisárni-
<:;0 de primer orden, con mayal: poder que el
ácido fénico, seg.ún dictamen dellnstz'tuto Na-
ctonal, de Higiene -de Alfonso XllJ.

El ·Fenal ha sido declarado de z6tilidad
publica por la Dirección genera: de lIgnád-
tura e incluido entre fo':s desinfectantes de! rr
tlcuto I55 del Rpglamento ae epieootias.

Deben emplear Fenal todos los, Veteri-
narios en las enfermedades dr- la piel y de las
\'i~s respiratorias, pues es el más microbicida y
el! más económico, ya que puede emplearse en
solución del 1 é!..12 por 100 y deben aconsejar
a los agricultores y ganaderos que lo empleen
en la d esinfección de los establos, corrales y
g-álJilleros C()lI preferencia a, los d~lllás pro-

, duetos similares.
Se sirve el Fenal en bidones de cuarto -de

kilo, de un kilo y de cinco kilos, en latas de
r8 kilos y en barri.les de 200 kilos. Diríjnsea
los pedidos de Fenal a estas señas: Bailén 5
y,7, BILBAO.

'í -
ra, sin duda, que ya hace 'tiempo que la JUIJta provincial de Sanidad de Madrid,
por acertada inicia-tiva del 'vocal señor Gritfitbs, acordó declarar obligatoria la
vacunación antirrábica de los perros en.esta provincia, medida que ignoramos
por qué motivos no se ha puesto en práctica y que ahora-ya es imposible cum-
plir, mientras el Ministerio de Fome'nto .no modifique su criterio.

AUSENC[A.-Desde los primeros días de la semana próxima se recluirá en el
campo, durante un mes, con el propósito de escribir su libro «Páginas históri-
cas», nuestro director señor Gordón Ordás, quien por este motivo no podrá aten-

~ der en ese plazo la numerosa correspondencia que constantemente recibe, que·
dando encargado de hacerlo durante su ausencia nuestro amigo y compañero de
redacción don Fernando Arribas. ,

SUSCRIPCIÓNEN HONORDE LÓPEZ.-Para la suscripción que hemos abierto con
el propósito de que la Clase veterinaria obsequie con un microscopio de honor
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al ilustre compañero don Cayetano López y López, hemos recibido )as siguien-
tes cantidades:

" .

\.. .
. Suma. antel-i;r ... -. I .l3 I

D. Manuel ~.Moreno, Jerez de la Frontera (Cádiz),
» Arturo Cabo, La Bañeza (León) .
~) Leandro Cervera, Barcelona ... . . . . . .. . .

/ » Valentín Estébanez, Soncillo (Burgos) r •

» Bernardino Briones, Villarejo de Fuentes
(Cuenca). ., , .

»- GermánGonzález, Alburquerque (Badajoz]. .
» Antonio -Ullastres, Soto bañado (Páléncia): ~ .
)} Anacleto Carriedo, Fuentes de Nava (id.) ..... _'-
» Alejandro Martín, Moraleja del Vino (Zamora).
» Honorato Vidal, Segovi ~.. :
» Andrés Díez, lnfiesto (Oviedo). '.' ~, ' ..
» José Segarra, Salt (Gerona) .
» Francisco Sánchez, Torre del Campo'(Jaén) ..
» Juan Marcos, Magaz de Pisuerga (Palencia) ..
« Aurelio BadiIJos, Rincón de Soto (Logroño) ..
,> ,Eladio Górnez, Madrid , .
» Francisco Ortiz,' AJcaudete (Jaén).. . . . . . . . .. .-L

» Luis Escudero, id. (id.) '.' .
» Enrique Sangüesa, Sevilla .
» Francisco Serrano Parras, Vil anuéva de la

Vera (Cáceres) -..
)l.. Enrique Aisa, Torres de Elorz (Navarra) .
» Antonio .Aragoaés, Villatobas (Toledo) .
» José Chillón, Plasencia [Cáceres) ..... J ••••• "

» Marcos Quintero, Sallent de Gállego (Huesca) ..
» • Diego Marin, Ciudad. Real. : .
» Esteban Gavin, Canfranc (Huesca) ', . . . . .. , (
» Domingo Aisa, Huesca : .
» Macario Bajo, Sahagún (León): '.' .. : .
» Ramón Vilaró, Rubí (Barcelona) ~ .
» Adelino Artola, Grañón (Logrqño). . .
» Ramón Landaluce, Sartaguda (Navarra) .
» Benito Peláez, Cervera del Río Alharna (Lo-

groño) ' , .
» Dámaso Nieto, Frías (Burgosl., .
» Lauro M." Arroyo, Alustante (Guadalajara) .
» Jerónimo del Aq10, Castromonte (Valladolid).
» Jesús López, Pedro Abad (Córdoba) .
» Miguel Fernández, Jerez de la Frontera (Cád1Z).
» José MOl eno, Castellón .
» Ramón Pinto, Carrión de los Condes (Palencia)
» José Yagüe, Madrid .
» Fjancisco de los Mozos, Salamanca .
» José Sala, Artés (Barcelona) .
» Damián Contesti. Algaida (Baleares). . .. . ..
» Antonio Rodrigo, Fuente el Saz (Madrid). " ..
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D. Santiago Tapias, Valencia de Alcántara (Ca-
ceres) . . . . . . . . . . . . . " . . . . . . . . . . . . . . . . . . t o

'» Germán Hidalgo, La Puebla de Alfinden·
,(Zaragoza). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .... 5

Suma y sigue .... ' J .482

Los compañeros que deseen contribuir a esta suscripción deben remitir sus'
cuotas a don Félix Gordón Ordás, .Cava Alta, 17, 2.°, derecha, escribiend o al
mismo nombre y al Apartado 630, Madrid-central, para indicar el objeto del giro.

Snsrrrtrro.c=Se-ofrece para regencias o interinidades. Dirigirse a don Fernan-
do Arribas, Atocha, 102, 2.° derecha.-Madrid·7.

UNAADHESIÓN.-El ilustre bacteriólogo veterinario doctor-Esteban Barzinsky,
de Zloczow (Polonia), nos escribe una carta a la que pertenecen estos párrafos:

«Acabo de recibir su Revista y L.'I. SEMANAVETERINARIAde 148-27 con la lis-
ta de los 'adheridos al homenaje que se tributa' al ilustre compañero don Cayeta- .
no López, con ocasión de su ingreso en la Academia de Medicina en Barcelona.
Conociendo bien los méritos 'científicos de don Cayetano López y su gran entu-
siasmo por la Veterinaria, le quedaría muy agradecido si me permitiese asociar-

Fábrica de toda clase de herraduras
_para ganado vacuno

1\lustiza. Garmendía y Goena
\

Cegama (Guípúzcoa)
me a este justo homenaje, pues deseo tomar parte en la suscripción para regalar
a don Cayetano López un microscopio de honor. Para eso le re.nito adjunto un
billete de dos dólares.» '

Con mucho gusto asociamos al doctor Barzinsky al homenaje en honor de
.nuestro querido amigo y compañero. _

PLANDEESTUDIOs.-Se nos asegura por persona que debe estar bien enterada
que al establecerse la Academia General Militar, los señores del Arma de Caba-
llería aspiran a cursar dos años más para salir de tenientes, como los Ingenie-
ros y los Artilleros, y que en esos dos años cursarían estudios de Histología,
Patología, Bacteriología, Parasitología, etc.

BODA.-El día 26 del corriente se ha celebrado en Villa de don Fadrique el
enlace matrimonial del veterinario de aquella localidad don Gonzálo Domíngu~z
Checa, con la bella señorita Natalia Villarrubia Aguado. Desearnos muchas Jeli
cidades al nuevo matrimonio.

lUNA CARTA.-Don Victoriano T. Iniesta, distinguido compañero de Villarru-
bia de Santiago (Toledo), creyendo molesta para los veterinarios antiguos una
apreciación del señor Marcó Trafach, eh su artículo del número 5S 3 relativo al
Colegio de huérfanos, aquella en que dice que los veterinarios actuales «han
hecho mucho más que todos los antepasados juntos», nos envía una carta ~n la
que trata de vindicar la memoria de los señores Risueño, Casas, Tellez, Pr~e~o,
Espejo, La Villa, Molina y otros, para demostrar que dichos veterinarios bIcle-
ron mucho por el progreso de la profesión.
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La carta del señor Iniesta estaría justificada si el señor: Marcó hubiese escrito
su (rase de una manera 'absoluta; pero no es así, .sino que se refiere exclusiva-
mente a 'los esfuerzos realizados para crear un Colegio' de huérfanos.iy sólo en lo
que a este punto respecta afirma que los veterinarios actuales, e~ decir, los de
las generaciones que aun viven, han hecho más por conseguir dicho, Colegio que
todos nuestros antepasados juntos, lo cual es una verdad indiscutible y no se
ofende 'con decirlo la historia de ninguno de los ilustres veterinarios que el señor
Iniesta menciona en su carta, para la memoria. de los cuales seguramente guar-

o da el señor Marcó toda clase de respetos, . / '
UN HOMENAJJ?,- -El Boletín del Colegio Oficial de Veterinarios de Cuenca, pu-

blica el siguiente acuerdo de la Junta Directiva; '
«El presidente expone-a la Junta que' el primordial objeto de ésta sesión e? el

traer a ella el deseo recogido de todos los veterinarios de la provincia de Cuenca,
de tributar un homenaje de admiración y de cariño a nuestro insigne paisano don
Dalmacio García Izcar a. r r '-;-,

Todos los presidentes de Distrito acogen con entusiasmo la idea del home-
naje y dicen, que consultados los distritos en este asunto, es unánime la opinión
de' que los veterinarios conquenses no debemos dilatar por-más tiempo el instan-
te de significar a García Izcara por medio 'de un acto público, el cariño que por,
su persona y para su obra sienten todos los -veterinarios conquenses.. ,

. Se acuerda queel homenaje sea en los primeros 'días de Septiembre y se en-
carga a la Comisión permanente del Colegio p-ara que lo organice,

, Asimismo, se nombra una comisión compuesta de los señores Olmeda, Gue-
rra, García Abad"y Zúñiga, para quevisiten ?\ excelentísimo señor Al,calde de .
Cuenca y le manifiesten el acuerdo tornado por el Colegio, e inviten alAyunta-
miento a tomar parte en ese homenaje. ".; ,

También se acuerda que se comunique adon Dalrnacio el acuerdo 'del Cole-
gio y se nombra al señor Olmeda para que se traslade a Madrid y oficialmente
transmita el acuerdo ál señor Izcara.»· , \

, DE li'ÉSAME·.¡~En Osa de la Vega (Cuenca), ha fallecido la anciana y virtuosa
señora doña Nicolasa Carrascosa, madre del propietario de la imprenta en' que
se edita este periódico y estimado amigo nuestro don Felipe l~.l:liz de- Lara, a
quien acompañamos, en su justo duelo, así c0I1.!0' a toda la respetable familia de
la finada. , \ . ,
. =-También ha fallecido en León, a los 75 años de edad don Celedonio Goros-

t~za Zabalequi, padre político de nuestro querido amigo y compañero el catedra-
tico de aq uelIa Escuela de Veterinaria don Crisanto Saenz de la Calzada, fi quien
lo mismo que a 'su distinguida esposa doña Pilar y a la demás familia del finado
acompañamos en el dolor.

OBRA NUEv'A.-Se ha puesto a la venta el admirable tratado de Enfermedades
de' {os s.qlípedos 'JI de los bóvidos, original del ilustre veterinario militar, don Sil-
vestre Miranda, quien acertó a condensar en cuatrocientas páginas de apretada
lectura toda la patología moderna de las dos mencionadas especies. Este libro es
indispensable en todas las bibliotecas veterinarias. Se vende al precio de 18 pe-
setas el ejemplar, que para nuestros suscriptores queda. reducido a 12 pesetas.
Los pedidos acompañados de su importe, diríjanse a la administración de este
Boletin: Apartado 630, Madrid-Central. ,

CUENCA: Talleres Tipográficos de Ruiz de Lara.



SERICOUNA

) .

Preparados registrados

Antlc61i.~oF: MATAe_. cOIl_
• \ftdlQestlona
-' toda c1aM

•• ...,..so

EJdjan88 en~aaea 0"9InaIO_
I

O·OAT ....... NT ..

"VELOX"
RESOLutiVO
ROJO MATA

H~t6t1eo pode/Q&O
Clcatrll.ante ..In lQutJf
~MO AlttlÑ9Ucu

e" A •ft:'!,R ... dufIt'Uzg:--~,-
,",UE5TRAS " DISPOSICIÓ~' DE LOS PROFE50RE'
OUji LO SOLICITEN. OIRIGI€NOOSE AL AUTOR I


